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CAMARA DE DIPUTADOS 

que fijará. el Presidente de la República. se des- ministracion Zañartuj la reoepcion un pocQ 

tina,rá esclusivamente a reembolsar al Fisco las ántes. 

cantidádes que hubiere empleado en las obras El señor ECHENIQUE.-Creo que en el 

de. salubridad de Concepcion. La cuota máxi estado actual, no podemos hacer otra cosa que 

mil. del impuesto, se disminuirá en cuanto ¡;xce- aprobar este proyecto que manda pagar estos 

da.de las sumas que deban invertirse en este bonos con un diez por ciento de descuento. 

reembolso» La venta de estos bonos coo cineueota por 

El señor CONCHA (vice-Presidente).-Co-ciento de ioteres i dos por ciento de amortiza

IDO el proyecto consta de un solo articulo, en cion produciria mui mala impresion en Europe.. 

diacusian jeneral i particular, si nadie se opone. Pero hai que decir algunas palabras sobre la 

El señor RIOSECO.-Seria conveniente oir liquidacion del contrato i la recepcion de los 

algunas esplicaciones a este respecto. materiales. 

El señor ROBINET.-El asunto es mui sen· L':Io liquidacion se ha hecho mui a la lijera i 

cilh en una forma irregular, sin inspeccionar debi-

El Gobierno contrató la obra ;le los desagü3s damente cómo se ejecutaron los trabajos. 

de Concepcion, pero, en vez de pagarla en di La comision liquidadora no ha visitado nada 

nero corriente, ofreció pagarla en bonos. casi; solo se contentó con recojer informaCÍo· 

Para el ca."o, 80 emitieron vales del Tesoro nes verbales aquí i allá. ¿Cómo, en tales con

por val\)r de ochenta mil libras esterlinas con diciones, ha podido evacuar un buen informe? 

cinco por ciento de interes i dos por ciento de Si pasamos a examinar otros detalles, tene

a.mortizacion. Los contratistas han recibido mos que convencernos de que hubo una serie 

parte de e8ta suma, cuarenta o cincuenta mil de irregularidades en la ejecucion del con-

libras. trato. 
Lo que se propone es el pago de estos bonos, Establecia éste que las el.ñerias fuesen de 

a fin de que no se envíen al estranjero, porque loza inglesa vidriada; pues bien, por un decre. 

se estima este envío perjudicial para nuestro' to se determinó des pues que fuesen de cemen

erMito. Nuestros bODOS tienen en Europa una to, que tiene la mitad del precio. Sin embargo, 

8sIDortizacion i un interes mas bajos, en la liquidacion se le manda pagar al contra' 

El señor TORO HERRERA.-Este pago de tisla, como si las tubos fuesen de loza vidria

los bonos Ee hace con un descuento de once da, que, como he dicho, es mucho ma.s cara 

par ciento. porque es de mf'jor �c�a�l�í�~�a�d� i .duracion. 

El señor RIOSECO. - ¿El Gobierno reco-I Vale la pell'l de estudiar bIen este punto. 

mienda este proyecto? . El señor �T�O�.�C�O�R�N�A�~� (Ministro del Inte-

El señor TOCORNAL (Ministro del Inte- rlOr).-El Goblerno se aJustará al contrato. 

riór ).-Sf, spiíor. Por otra parte, la �~�t�:�f�e�n�s�a� fiscal se Elstá ocu-

El señor IUQ:;ECO.-Entónces basta_ pando en este negoCIO. 

El señor PADILLA.-Recuerdo que se emi- El señor EUHENIQUE.-Pero.hubo decre-

tiéron estos bonos con el objeto de llevar ade- to que mandaba camb¡ar el material de las ca

lantp. la ()Qustruccion de Jos desagües de Con ñerías, �i�~� en ,eso �~�e� baf'ará el �c�?�~�t�r�a�t�.�i�s�t�a�.� 

cepdon. L03 trabajos no se han hecho, pero las . El senor rOCORNAL �(�~�~�I�D�l�s�t�r�o� del Inte· 

amariUas libras ¿qué se hicieron? rlOr).-Ese decreto no se dICtó por el actual 

El señor TOCORNAL (Ministro del Inte- �G�~�l�i�e�r�~�o�.� EUHENIQUE V' h bJ b 

riór).-Er;tos henos se emitieron para realizar �s�~�n�o�:� t t d �.�~� Ol a �~� ar re

uno. obra que ha sido mui desgraciada, no por �v�e�.�m�~�n� e be 0trotpun o e es e negocIO, que es 

J d 1 t t·· 1 d 1 aSlmlsmo as nn e grave. 
cu pa e 08 con ra lstas, SIDO por cu pa e 08 El ti 1 51 d 1 t t d' 1 t 

�~�·�l� I C 1 1 11 ó al' cu o e con ra o ICe que a na u-
IllruOS p anos, conLOrme a os cua es se ev a r . d 1 t' 1 h á t 

cabo, segun com:ta de todos los antecedentes. ro. �l�~�a�C�l�o�n� e os ma erla es se ar a ca orce 

El - ECHENIQUTI' N d t d . peDIques por peso. 
senor .[!;.- o e o os, SIno P b- 1 h t d 1 t' d 

d J " ues len, se os a compu a o a lpO e 

e a �g�U�~�O�H� • • dieziocho, lo cual indudablemente representa. 

_ El senor TOCORNAL (MIDlstro del Inte· un enorme recargo pora el Fisco, de mas de 

rlOr ).-Ademas estos bonos �r�e�p�r�e�s�e�n�t�~�n� no so cien mil pesos, que habrian podido nhorral'se. 

�l�~�m�e�n�t�e� el valor de la obra h.echa, bmo_ �t�a�~� Sobre esta irregularidad nadie ha llamado la 

�~�l�t�l�l� el valor .de una gran. �c�~�~�t�l�d�a�d� de �c�a�n�e�n�~�s� atencionj i es Dlltural, puesto que se trataba de 

1 �o�~�:�r�o�s� .matenales que reCIblO el Estado por h. un perjuicio para el Fisco. 

qUldaclOn del contrato. Al re ves, si se hubiera estipulado el pag') a 

El señor BULNES.·-¿En qué época fué un tipo mayor i se hubiese hecho el rago ara-

esto? zon de dieziocho peniques, en lugar de ser a 

El señor 'rOCORNAL (Ministro del Inte- veinticuatro o treinta peniques, el contratista. 

l'io:r}.-Laliquidaeion se hizo durante la ad- se habria apresurado lis reclamar. Pero, como 
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en [la liquidacion se le ha beneficiado, no ha 
dicho una pala.bra. 

Todas estas cosas es necesario que las conoz
.la Oámara, 

El señor TOOORNAL (Ministro del Inte
rior).-La liquidacion se hizo por el Gobierno 
anterior. I 

El señor ECHENIQUE.-Pero el pago se 
hizo des pues. 

El señor e o N o H A (vice-Presidente).
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Si no se pide votacÍon se dará por aprobado 

el proyecto. 
Aprobado. 
El señor OOVARRUBIAS (don Manuel A.) 

-Yo "pruebo el proyecto. pero con la salvedad 
de que no acepto la declaracion que hizo el 
señor Ministro del Interior, respecto de que 
estos trabajos habian sido úniCclmente mal es 
tndiados. 

El señor TOOORNAL (Ministro del Inte
rlor).-Yo he dicho simplemente que los pla
nos han sido malos i esto lo declar6 el señor 
Gacitúa, siendo Ministro de Industria i Obras 
Públicas; declaró tambien que se dejarian pasar 
los plazos sin obligar a los contratistas a seguir 
la obra, i por efecto de la suspension el Go
bierno se encuentra bajo la pena del diez por 
ciento del lucro Cf!~ante. 

El señor COY ARRUBIAS (don Manuel A.) 
-Yo quiero dejar establecido que no ha sido 
únicamente por los planos, sino por varias otra8 
razones. i una de ellas, por mala construccion 
de la obra, que hemos tenido un fracaso. 

El señor EOH~NIQUE.-Los liquidadores 
lo encuentran bueno to·lo, sin embargo. 

El señor TOOORN AL (Ministro 'del Inte
rior). - Yo no estoi defendiendo a nadie. 

Ferrocarril de Arauco 

El señor CONOHA (vice-Presidente).- Pa
saremos al proyecto rdativo al ferrocarril de 
Arauco. 

El señor S EORET A RIO.-El informe dice 
así: 

'IHonorahle Oámara: 
La Oomision de Hacienda ha prestado estu

dio especial al pr3yecto de lei d~l Pre~idente 
de la República que soluciona por medio de 
un contrato de compra anual de un mínimum 
de setenta mil toneladas de carbon a la Oum 
pañía Inglesa de Arauco Limitada, la garantía 
a. ésta concedida sobre el costo del ferrocarril 
de dicD.a Empresa, a razon de treinta mil pesos 
de treinta i seis peniques por cada kilómetro 
de línea concluida i entregada al tráfico. 

En el primer tiempo de su curso no logr6 el 

ferrocarril ganar 10 suficienté para librara} 
Gobierno de Chile del importe del cinco .por 
ciento de la garantía; pero la Empresa, juz
gando que en los años posteriores podriarc.'lIl.r
cirse de las sumas que dejaba de cobrar alGo
bierno, no reclamó el pago debido. 

No aconteció así, i en 1897, la Empresa del 
Ferrocarril de Arauco, en vi~ta de que ll'1 Re 
presentaban espectll.tivas de aumento de utíli
rIades, requirió al Gobierno para que le cubrie
ra la cuenta que por la garantía le adeudaba. 

Nombrados di verijaS interventores del Go
bierno para eX'lminar las cuentas de eutradas 
i gastos de la Empresa Ferrocarrilera de Arau
ca Limitada, llegóse a con'3iderar Ull saldo deu
dor definitivo con cargo al Gobí.,)rno de Ohile 
por la garantía que hábia dejado de cobrársele 
en instante oportuno, 

La Compañía no aceptó ese saldo, hízole re
paros; pero aceptó como arreglo provi'jional un 
pago a cuenta de quince mil libras esterlinas. 

Posteriormente la Oompañía de Ara.uco Li
mitada ha convenido en aceptar la liquidacion 
de la cuent!\ de garantía que se ha practicado 
por los interventores del Gobierno de Otüle; i 
en vez de exijir su solucion en moneda ester
lina, a qüe tiene pleno derecho, se aviene a 
compensar su pago, con la promesd que por 
medio de un contra~o fiscal se le hace de com
prarle anualmente una cantidad mínima de 
carbon de las minas que la propia Socied>J.d tie
ne como anexos a su negocio de ferrocarril. 

Con el acarreo de setenta mil tonela<'las de 
carbon que anualmente comprará el ~'isco, la 
Oompañía alcanzará rentas que le permitirían 
renunciar el Cl)bro de la garantía fisMI en los 
casos de pérdidas en su ejercicio financiero 
anual. 

El carbon de la Compañia de Amuco es de 
una calidad que permite aprovecharlo en el 
servicio de nuestros ferrocarriles; que de año 
en año ha venido comprobando a dicha Oompa
ñia un número de toneladas considerable. 

Hace poco, la Direccion de los Ferrocarriles 
ha·pedido a la Compañía que le venda dio. por 
dia cuatrocientas toneladas de carbono 

El contrato-lei que examina la Oomision, 
impone al Gobierno solo 01 deber de comprar 
cada año a la Compañía de Arauco, del carbon 
de sus propias minas, reservándose él como 
juez único, resol ver sobre si la calidarl del caro 
bon que se entregue es aceptable o nó. 

El contrato-lei aprobado ya por el Honora
ble Senado impone a la Oompañía de Arauco 
Limitada: 

a) Que se desista del cobro que tiene enta
blado de cincuenta i cinco mil libra" por el sal
do de garantías no liquidadas. 

b) Que acepte como exacta la cuenta pen-
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diente de garantía. reparada i disminuida por pañía a vender, anualmente, durante el término, 
los interventores del Fisco. 1 de la garantía, una cantidad de carbon para el 

e) Que se ciña en sus futuras cuentas de co-[ consumo de los ferrocarriles del Estado que sea 
br08. por garantía a los mismos términos a que I suficiente para asegurar al ferrocarril de Arau
ba obed,'cido la liquidacion oríjen de este con,\ co una utilidad en su esplotacion que cubra la 
t:rato h>i. . , . ' rliferencia que pueda existir entre lll.s demas 

d) Qw~ fi.ie una norma de tarifas, desvíos i I utilidades que obtenga i la suma garantida por 
ramalajt'R irlénticos, tant.o para e~ público como! el Gobierno. 
para el propio servicio de la Compañía i pre 1 El Gobierno se reserva el derecho de ca m
via IIpr¡;hacinn suprema, ! pral', si lo estima conveniente, una cantidad 

e) QUe' establezca un mínimum para el ser·1 mayor de carbon con el objeto de reembolsar-
vicio de aCHreo llamado de ramalaje, se, con arreglo a la lei de concesion, de las su-

1) Que acepte como juez único en caso de mas liquidadas anteriormente a cuenta de la 
desacuprdo fn la resolucion del contrato al Mi· garantía, 
nistro del Departamento de Industria i Obras El máximum i el mínimum de la cantidad 
Público,;.. de carbon qU€l el Gobierno comprará anualmen-

Pien!'a la Comision de Hacienda que con el te, con arreglo a lo dispueHto en estf: artículo, 
análisi., (¡ue precede i el dictámen de la Co- serán fijados por el Ministerio de Industria i 
mision de Industria ¿E'I Honorable Senado, Obras PúblicafJ, de acuerdo con el representan
tendrá la Cámara de Diputados antecedentes te de la Compañía. 
bastante~, p'lra prestar su beneplácito al pro- 4.° El C'arbon a 'lue se refiere el artículo an
yécto (h~ leí del Presidente de la República ya torior será ítrneado i se entr'~gará por la Com
acojido ¡'Ior el Senado, por el cual la Oompañía pf\ñía de Arauco Limitada e:l los carros de los 
de ArtlDrO Limitado acepta «;lumo definitiva la. ferrocarriles del Estada en la estacion de Con
liquidl,cion oficial de la garantía que cobra. i se cepcion (Che pe ). El precio se determinará re
avjen,~ ;\ ~o!u:,ionarJa por medio de 1;\ compra. duciendo en un pesos cincuenta centavos por 
anual df) setenta mil toneladas del carbon ele tonelada el precio medio en tierra del carbon 
las minar; de la propia Compañía de Arauco. arneado del pais, que los ferrücarrilce del Es-

Por estos antfcedentes, haria bien la Cáma tado adquieran en Valparaiso para ",1 resto de 
ro. en I1prohtr el proyecto que fxaminamos en su provision, por medio de propuesbs públicas 
los mi"!nos términos en que lo sancionó el Ho· o con arreglo a la lp,i del ramo. El máximum i 
norable Sl'llf, do, el mínimum del precio serán fija1los anualmente 

Sala d" Comisiones, 14 de junio de 1901,- por el Ministerio de Industria i Obras Públicas, 
D. de Toro H.-José A. Verdugo.-Cárlos T de acuerdo con el representante de la Compa
Robinet" Dqmtado por Tarapacá.-F. Landa ñía, segun lo_s precio: que h3ya habido en el 
Z,--Muxim,üi.ano lbáñee.-José F. Valdes 0.» mercado el ano anterIOr. . 

5.° Se fija en 8esent'l mil toneladas la cantI-
El prcyccto 8S el siguiente: 

«Art, LOSe autoriza al Presidente de la Re, 
pública para celebrar con la Compañía de 
Al'aucu LillJitada, el siguiente contrate: 

1.0 La Compañía de Arauco Limitada acepta 
como dennltiva la llquidacíon dicial de la suma 
adeudada COllJO garantia fiscal a la Empresa del 
Fern¡carril de Arauco ha8ta el 30 de junio de 
1899, liqUlrlacion que arroja a favor de la Com
pañia un i'aldo de cinco mil ciento cuatro libras 
esterlirHl,,- cat.orce chelines un penique. 

2.° La. ~ulUa que se adeuda a la b:mpresa del 
Ferrocarnl de Arauco desde el 30 de junio de 
1899, en adelante será liquidada por el Gobier
no con arrt'glo a los mismos principios que 
sirvieron dE' base a la liquidacion de 30 de ju. 
nio de li;99, i el resultado n que se llegue será 
aceptado por la Compañía de Arauco Limi
tada. 

3.0 En cambio, con el objeto de evitar en lo 
posi?le el pago de la gartmMa en lo !uturo, el 
OoblOrno se compromete a comprar 1 la Com-

dad de carbon que el Gobierno de Chile com
prará anualmente a la Compañia durante ocho 
años, a contar desde el 1,· ele enero de 1901. 1 
a pesar de lo establecido en los números 3,° i 
4.° precedentes, en ninguD caSI) e~tá obligado 
el Gobierno a comprar mayor cantidad; pero 
se reserva el derecho de hacerlo en caso que lo 
ei"time conveniente, en conformidad al inciso 
2.° del número 3,° 

Igualmente el Gobierno aprobará, una vez 
que se promulgue la leí relativa al contrato 
proyectada, el pliego de tarifas de ramalajes, 
desvíos, etc., presentado por la Compañía con 
fecha 19 de octubre de 1898 e informado fa
vorablemente por el inspector don Bernardo 
Irarrázaval. 

La aprohacion del pliegc se hará con sujecion 
a las do!'! declaraciones siguientes: 

1,· Las tarifas serán iguales para los estable
cimientos pertenecientes a la Compañía i para 
los establecimientos particulares; 

2.a En ningun caso, cualquiera que sean las 
oscilaciones del cambio, la tarifa. de los ser-
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vicios de ramalaje, et.c., podrá bajar d-e v'ó'Ínti· ¡ semestre? Entiendo que· este balance ya deba ¡ 

cinco centavos, moneda corriente, por. tone-I e!'.tar en el Ministerio. 
lada. .! Finalmente, quisiera que el señor Ministro 

6.° En caso de que !a Oompañía :1e Al'auco \ il:6 dijera qué razones ha teni.do en vista el 
DO entregué' en cuu!qmera de los ano-, eék que ¡ bena.do para pOllf'r setenta mIl toneladas da 
rija este contrnto la cantidad de cnrhun .',e: i ciu,hon en vez de pesenta mil. 
haya set1alado cerno mínimum, i eSí,l\, Tratándose de rngHr una garantia '1 un fe q 

entrega no provf:n;:.;a de fuerza mayor o (':>"'0 rroe,arril, lo primero que la Cámara tiene que 
fortuito, sino de omi~ion, quedará sin cfeeto II,\'eriguar es el monto de lo que se debe. El 
el acuerdo en qce se haya fijado el mínimuIll, 3.í,tículo 1.° dice que, segun las liquidaciones ya. 
i el Gobierno e~tará ,wtorizado, previo 11';["") Ü'fl~ctu&das, se deben cinco mil i tantas libras 
dado a lu. CornpufíÍfl, con quince dias de antbi e:iterlina3; pero es preciso conocer los últimos 
pacion, par" ccmp;'ur en plaza, en licitac;'GlJ. b~hmces de la Emprása del Ferrocarril de 
púbiica o por Cll>}ntfl, de la Compañía, 1l1CtlH Am,uco. es decir, el de 30 de junio i de m de 
tidad de carbon que sea necesaria para dieiembre últimos. ¿Qué rcsultados arrojan esos 
el d6fic:it. h>.1ltl,nce!i? 

7," Cua~ql1iem, dificultlVl que OCUlrD E';} cuan ,E,l señ~or TOCO.RN AL (Ministro del ~nte: 
to al preclO, a le, f'erma de la entrrga o a los pkt. ~::or).-F..Rte negoclO c~rres~o?de al ramo ue ~l 
zos i (,emoras, a b e,~,;idad del carbon i en jc:U'i:- ~lIm()rl:l.ble ,col.ega el senor MInIstro de Industno, 
m] a todos lo~ Imntos relacionados con este con- l. Ob~as PublIcas, q?e ~e encuent,ra. au~ente de 
trato, será reRuplta por el Ministerio de Indl:~ R,wt,lilgO. Por conSIgUIente, se esphcara la 08.
tria i Obras Públicas en mérito de loespuesto !l1a,ra que yo no esté enterado de sus deta-
por las partes interesadas, He>":, , .. 

8.0 L'tR tarifa" de nmalajes, desvío" .. muellei . ?'lo sé tampoco que razones ,haya: temdo:m 
demas que rtjirán cen ]0 futuro en el f~rro{'&rrH Vista el Honorabl,~ Sen.ado al dIscutIr este pro
de Arauco, tanto n,specto del carbon pert.en.e., yr c0o,. porque la OlSCUSlOn tu.vo lugar hace al
cien te a b Comp",fiía como del carbor. pe¡ttcn,2, fl~U;l.tJempo cuando yo no formaba parte del 
cien te a otras per,,~lnas o compañías, 8er~n uja,. b(j~tern('. ., " . 
das por la Compañía i aprobadas por el Gobier. No te~g? datos gue proporCIOnar, nI ~1,qUle
no en la misma forma i bajo las mismas cnnd{ ,l';\)' IOR ultlmos balances de l~ ~OmpaI:Ia ~e 
cioms que para las tarifas jenerales detel'm~mt Ámuco, que dese~ba conocer e, ?nora~!e DI: 
el artículo .5. 0 de L\. lei de cODcesion de 23 de putado por Santiago; pe~o podna peGlrlo3 1 
octubre de 18S4. ' t",a~rlos a la brevedad poslbl~. 

n E' d'd' hl señor COY ARRUBIAS (don Manuel A.) 
;J. o '8te contrate; será re uc! o 11 esc<',tm.'i1, d 'Id b 

púhlica que nnml.l'á, en representacion de.!. Fis- ~Hntre los antecl~ entes oe proyecto .• e en 
co, el Director del Tesoro. e¿;btr los balances de la Compañía, por Jo mé-

Art,. 2.° Se autoriza. igualmente al Presideaf,¡e nos el penúltimo. 
de la Rt'públicll para. pagar a la CompaiíÍ'1 de El sellor ALESS~~DRI.-El pro~ec~o fué 
Araneo Limihub las sumas a que se re1i.et.",¡;,n , l?te80nta:d? ~or.el M~nIstro do~ FlorenclO \ aldea 
los núm¡>ros 1 i 2 del artículo 1.0 : ;~,¡:e~ras 1 fue d!scuhdo ~n el Senado cuando era. . 

Arr. ;3 o El contrH'W que el Gobierno celebre; .\lt~lstr~ el sellOl~ ~~rn~ndez BlI1Il~O. '.' 
en virtud de e:>ta ki caducará si el Estado 8MI.' El senor HUN EEUS -No pue o dejar pa-
quiere el ferrocarril de Aranco, SiM: que ~e. establezca como cos¡,umbre, .es,to na 

• 1 •• , . • .,. • .Que los DIputados pregunten a los MIDlstroB 
Art1?u,o aCllclOllal-:-hn las 1~qu¡QnCl~i;e,8 (1~' qué razones ha tenido el Senl!.do para proceder 

garantIa~ q~e ~e pr~,ctlquen con p0,.te~'IOI,¡da(J de t,al o cual modo. Si un Diputado quiere tra
al 30 de .JUfllO de 18JP, no se tomarán en cnent¡:¡, t!1.l' de un asunto en la Cámara, debe leer pre. 
las~esta~ías.» ,f • '.'. ". "lamente el debate que él haya suscitado en el 

. El s.eno~ CONCHA (vICe-PreSldent0¡,-f:<.cH Honorable Senado; pero nadie puede pretender 
dlscusIOn Jeneral el proyecto. "que bs Ministres se conviertan en relatores de 

El señor COY AI::'RUBIAb (don Ma::J.u01 A').: in que ha pasado en la otra rt>ma del Poder 
-Yo me permito, ántes de hacer otras obse¡-. i; Lejisln.tivo. 
vaciones, dirijir dos preguntas al houot'/¡l,bte:, El señor ECHEN 1 QUE.-Señor Presidente: 
señor Ministro, ;Iel proyecto que S9 acaba de poner en discusion 

La primera es referente a saber qué ra¡;;ones [! tiene por objeto evitar en lo posible el pa.r¡o de 
ha tenido el Senado para suprimir -el nrtíeul.o ¡:la. garantía concedida por la lei delaí'ío 84 ' 
que quitaba el precio del carbon por los kes!llObre el capital que se invirtiese en el ferroea- , 
primeros años. ~ tril de Concepcion a los ríos de .Curanilahue; 

I la segunda es ésta:.tqooresuU¡ados:arroj1iialeoneste propósito se obliga el Fisco acomprlllr, 
favor o en contra del Fisco el balanee ,elet :ú.ltimei e. la Compañía de Arauco un mínimum de se· ¡ 
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tenta mil toneladas de carbon por año, con la Voi a referirme a todos estos puntos, porque 
esperanza de que los fletes de estas setenta mil tengo los datos a.quí a la mano ... ,. 
toneladas aumenten las utilidades de la Como El señor ECHENIQUE.-En los primeros 
p6ñía, hasta la cantidad garantizada por el años de la esplotacion de este ferr0carril no 
&tado. alcanz6 a producir la utilidad garantida; pero, 

Pero ni el propósito de esta lei, ni el medio año a año, aumentaba la utilidad, de manera 
eseojido para conseguirlo, guarda relacion CeJO que en el año 1898 solo faltaron trescientas se

la i'ealidad de las cosas; no necesita el Fisco senta i cuatro libras para nivelar las utilidades 
preocuparse de evitar el pago de la garantía; con el mOlilto de la garantía. 
porque no existe ningun temor de tener que En el año 1899 las utilidades del ferrocarril 
pagarla, pues el ferrocllorril de Arauco produce de Arauco excedieron de mil dO'lcientas oc'hen
eon exceso la utilidad garantizada por el Es ta i cinco libras esterlinas a la cantidad garan~ 
tado. tida; esta suma se emple6 en disminuir el sal 

·La celebracion de este contrato no aumen- do a(leudado por el FilSco por la garantía de 
wia los fletes del ferrocarril, pues la cantidad los años anteriures. Conviene tomar nota que, 
de cl1rbon que se compromete a comprar el en e"te año, el Bio -Bio cortó el puente, junto a 
Fisco a la Oompañía es casi exactamente la Concepcion, i que, por esta causa, estuvó inte
misma que le ha comprado en los últimos años, rrumpido el tráfico durante tres meRes . 
.de manera que este contrato no aumenta los En el año 1900 continuó el aument.o de uti-
fietes del ferrocarril. lidades que excedi6 de c.inco mil trescientas 

Lo que realmente se pretende con el proyec· treinta i un!l. libras esterlinas a la cantidad 
to en discusion, es regalarle en los ocho años garantida . 
.del contrato una suma que no será inferior a Del año 1301, solo se conoce el balance del 
un milion quinientos mil pesos; pero e~te rega- primer semestre; no está terminado el del se
lo no sera hecho a la Compañía del ferrocarril gundo i, segun la memoria presentada por el 
que es la que geza de la garantía del Estado delegado del Gobierno tóeñor Carlos Lyon, en 
:sino a lo!' propietarios de las minas de carbono solo el primer semestre produjo el ferrocarril 

Lo que realmente se pretende es constituir una utilidad de dit ziocho mil novechmtas se
. "JIU verdadero privilejio para vender, sin com tenta i dos libras esterlinas; descontando las 
~ncia, carbon al Estado, con grave perjuicio once mil quinientas ochenta i eiete libras es
d.e la industria carbonífera. terlinas que corresponde a la utilidad ga.~anti-

N o hai ningun temor de tener qut' pagar la zada por el Estado, quedan loas de siete mil 
garantía, porque es tal el desarrollo que, dio. libras para abonarlas a la cuenta, que adeuda
a .dia, adquiere este ferrocarril, que no exitóte ba el Fisc€>. 
posibilictad ni remota de pagar la garantía. Aunque no aumenten mas las utilidades, con-

El seaor UNDURRAGA.-La garantía es servandose las del Bemestre a que me a cabo de 
.de cinco por ciento sobre cuatroeÍentas sesenta referir, se pagarán todas las sumas que se adeu
'i tres mil quinientas libras esterlinas. daban a la Oompañía i se reembol~an)¡ el Fisco 

El señor ECHENIQUE.-Algo como vein- de todas lus cantidades pagada'! anteriormen-
tinos mil libras al año. te, con las utilidades del curso del presente se-

El serlOr UN DURRAGA.-La garantía im- meL~r~ltima memoria del señor Lyon espresa 
porta anualmente veintitres mil ciento setenta que hai un aumento constante en todo los ra
á cinco lihras.! lUOS de entrada del ferrocarril: el movimientO' 

En los prj~eros años el funcionamiento del - de pasajeros aumentó en el primer semestre de 
ferrocarril no alcanz6 a ganurpara obtener un 1901, con relacíon al primer semestre de 1900; 
<Cinco por ciímto; pero creyendo los dirf'ctores en un doce por ciento en primera clase; i en un 
ede la Compañía que luego obtendrian utilida- treinta i siete por ciento en segunda clase; el' 
des, no cobraron:~ortunamente al Fisco la "umento de la carO'!1 fue' d n v l' t'u "'p ~. h e u e n 1 no por 
garantta.:F'.;o' . t . 1 d .. f 'd t' t . . 

El serlOr ECHENIQUE.- Nunca se ha pues Clen o 1 e e eqUlpaJe ne e un reID al ClDCO 
ciento. 

to en duda la ga~l;l.ntla. que está determinada La memoria del señor Lyon termina con las-
en ,el contrato. siguiente frases: «El resultado tan satisfactorio 

El señor COVARRTJB1AS (don Manuel A) del semestre no obedece a causas estraordina.
-~íCQtll de las persr:nas'Q\lle revisó IOR libros rias. Es el creciente desarrollo industrial en 
·de la COUlpañÍa Jlamó laaten<'Íon del Gobier uoa zona notablemente favarecida por la natu
nO' 8obra~kderecho de ramalaje? raleza. Este desarrollo fué lento durante los 

El señ-«' gN OURRAGA -,Primero fué el primeros diez años, despues de inaugurado el 
señor ~nfr~, iodespues el señor Bernardo Ira- ¡ ferrocarril, P?r circunstancias quo no es del caso 
.urrizaV'ill. 't,.>#" - espresar aqUl; pero, desde hace tres años, se ha.. 
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efectuado un cambio de tal importancia que pañía con el Fisco ko?' pendiente ante la e6,
creo poder tranq1¿ilizar al Supremo Gobierno ma'l'a de Diputadd8. 
tocante al P(J;[JO de la garantía en lo futuro. La lei en discusion tiene por objeto asegurar 

iI despues de estos datos i despues de este una cantidad considerable de carga a la Com
informe se dice que el proyecto en debate tiene pañía para evitar el pago de la garantía; pero 
por objeto evitar el pago de la garantía! Pero la Compañia dice en este contrato: si se aprueba. 
aun en el caso de que hubiera peligro de tener esta leí que me asegura setenta mil toneladas 
que pagar la garantía, el proyecto en debate no de carga, daré carros al señor Rabal para seten
seria conducente a este propósito; pues ne au- tOo i dos mil toneladas de carbon al año; pero si 
mentaría la carga del ferrocarril ni por consi- no consigo que el Fisco me asegure setenta mil 
guiente 8US utilidades: la cantidad de setenta. toneladas de trasporte, no le doi carros al señor 
mil toneladas de carbon que segun este proyec- Raba!' 
to se compromete a comprar anualmente el Fis' En otros términos, si consigo que el Fisco 
co a la Compañía de Arauco es casi exactamen- asegure al ferrocarril de Arauco la carga ne
te la misma cantidad que, por término medio cesaria para obtener la utilidad garantida por 
ha comprado anualmente a esta miema Com- e~ Estado, yo doi carros al señor Rabal para. 
pañía en los últimos años; la aprobacion de este aumentar aquella utilidad; pero si no consigo 
proyecto no aumentará la cantidad de carga acarrear estas setenta mil toneladas de carbon 
actual ni las utilidades del ferrocarril. Podrá que por este proyecto me comprará el Fisco, 
aumentar las utilidades de la'! minas desde que no consiento en que el señor Rabal me propor
el precio convenido por el carbon es mas eleva- cione la carga necesaria para evitar el pago de 
do que el precio corriente. Pe re no son las uti- la garantía. 
lidades de las minas las que el Estado garanti- Este estraño contrato no tiene sino una es-
za sino las del ferrocarril. plicacion: si se aprueba este proyecto de leí 

Jamas se ha visto empeño de parte de la tiene la Compañía asegurada la venta de car
Compañía en aumentar la carga movilizada por bon que no alcanza o no puede vender a parti
BU ferrocarril, como la industria principal, casi culares, sin competencia de las demas minas; 
la única de esa rejion, es la carbon1fera, jamas no teme dar facilidades a los demas producto
ha manifestado prop6sitos de movilizar los car- res de carbon para acarrear sus productos; pero 
bones de las demas minas que hacen competen- si no se aprueba, no quiere comprometerse a. 
1:ia a sus propios carbones; al contrario, la ac- conducir los carbones que pueden hacerle com
tividad de la Compañia se ha manifestado petencia a sus propios carbones, en las pro
,siempre en dificultar la movilizacion de las de- puestas para proveer a los ferrocarriles del Es
mas minas que podrian hacerle competencia en tado. 
las propuestas públicas. Lo que la Compañia pretende es aumente,r-. 

Todo el mundo puede siempre ver los cente- el producto de las minas a costa del ferrocarril 
nares de carros que permanecen en todas las que es el único garantido por el Estado. 
estaciones cargados de carbon por semanas i De manera que esta lei seria doblemente inú
mest's enteros; miéntras se niegan carros a los til, inútil porque no tiene que preocuparse el 
demas propietarios de minas, alegando falta de Estado de evitar un pag:> de garantía que no 
equipo, estos propietarios han tenido que pre- tendrá q ne pagar; inútil porque el medio idea
sentarsejudicialmente, en numerosas ocasiones, do por ella para evitar el pago de la garantía 
exijiendo el equipo que necesitan. seria inconducente si el peligro existiera, pero 

A este respecto no hai nada mas revelador ademas de inútil es gravemente perjudicial a 
que un contrato firmado ellO de agosto del los intereses fiscales, porque el Estado se com
afio 1901 ante el notario de Val pura iso sefior Flo promete a comprar durante ocho años enormes 
res Zamudio, entre la Compañía de Arauco i el cantidades de carhon a precios que serán siem
señor Ramon Rtlba1 propietario de las minas de pre mui superiores a los precios corrientes. 
carhon de Curanilahue, en el cual la Compañía Segun el proyecto, el precio se fijará anual
de Arauco se compromete a proporcionar al se- mento de acuerdo entre el representante del 
ñor Rabal el equipo para acarrear seis mil to- Fisco i la Compañía, disminuyendo en un peso 
oeladas de carban mensua.les. cincuenta centavos el valor de la tonelada de 

Este contrato tiene las dos cláusulas siguien .. carbon en Valparaiso. 
tes: 9.6 Este contrato entmrá en 1Jijéncia en la No quiero hacer mérito de las dificultades 
mism'.t techa, i durará por el mi8mo tiempo que podrán producirse para la fijacion de los 
que el contrato entre la, Oompañia de Arauco precios, dificultades en las que por una trisbe 
i el Fisco, que koi espem la aprobacion de la, esperiencia se puede afirmar que no será el 
Oámara de Diputados; 10 Este contrato que· Fisco el favorecido. 
dará sin efecto. . .• 3.° Si no Be promulgase Coo la base fijadIJ. para determinar el precio 
como lei de la República el contrato de la Oorn- resultará éste siempre mas alto que el precio 
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corriente; la Compañía entregará su carbon en encuentra no solo en situacion de no cobrar esa 
la estacion de Chepe, en Concepcion, i será garantía, sino en la de devol ver lo queántes, 
apreciado al precio de Vl1lparaiso ménos un peso por esta razon, ha percibido; en vista de que 
cincuenta centavos i la diferencia de valor del este proyecto importaría la constitucion de un 
carbon en Valpami&o i Chepe es mui superior; monopoliC', véome en el caso de retirar mi tir
de ordinario,es mayor de cuatro pesos; en las úl- ma ¿el informe i votar en contra oel proyecto 
tima~ compras de caf.'bon que hizo la Empresa en debate. 
de los Ferrocarriles el'ta diferencia fué de tres El seIlor GALLARDO GONZALEZ.-Tenia 
pesos cincuenta centl1vos pues compr6 carbon I ya noticias de que esta. Compañía no esplotaba 
de Lota en Valpamiso a i: 17.50, i carbon de el ferrocarril en forma tal que le diese las mil.-
Curanilahue en Ch'Te a catorce pesos. yores entradas posibles por los fletes. 

Hesultarán por lo ménos dos pesos de exceso Sabia que se había. dado el CL\SO de que la 
que se regalar::í, a la CompañÍ!l. Arauco, por ca- Compañia mantenia los carros cargados con 
da tonelada de carbon que se le compre; i como carbon a fin de no servir al público. 
el mínimum del Cl1:'con que se le comprará por A la Compaiíía esto no la perjudicaba en 
este contrato, será de quinientos sesenta mil ningun ca"o, porque se indemnizaba con la. gil.
tonelad!lB, resuU'\n1. un regalo mínimum de un rantía fi~cnl; i por esto estt1ba. eu situacion de 
millon ciento Veiél::,e; mil pesos que fáci!mente consagrar todos sus esfue¡zos a imp"dir que 
ge convertirán en miEon i medio o dos millo- Jos otro8 productores de carbon pudiesen ha
nes de pesos i este regulo se hace sin causa nin- cerle com potencia. 
gunajmJtificada. Creo llegado el casO de que el sellOr Minis-

Este contrato será un golpe de muerte para tro de In(lustría i Obras Póblicp,s só' sirva. pro
la industria carbonífera d", la rejion de Cura- curar que el interventor fiscal exija de la Com
llilahue, que est"i, <~mpezalldo a desarrollar en paüía. el cumplimi(1t1kl de sus obligaciones. 
términos hala.~¡),10r2s. pues significa casi elj Yo, C')fH'J deei3., t8ni;¡, e~ta~ infurmaciones; i 
monopolin para pron:,er el carbon que necesiten éstas i In. ¡nlabra n>ui a.lltomri7-wJa del hono
en el sur de la R=pó;)lica los ferrocarriles del rabIe Dip;¡t;~do por Caupolicau, me inducen a 
Esbdo; la CompD.llÍa de Arauco tendria ya se dejar con~t[),ncia de estos hechos. 
gura la venta, a. precios mui remunerativos, de El selio" ROCUA~T.-De las infonnacio
una cantidad minian ele setenta mil toneladas nes del h'1ll0rable Diputado por Callpolican, 
que se pueda aumentar hasta la totalid/1d del me ha hech') fuerza, como al honorable Dipu
conSUillO de la E:npref'a, pero aun en el caso t'6do poI' Lináres, aquella de que la Compañia 
de que la Compal'iÍ'1 de Arauco no obtuviere del Ferrocarril de Ar:1uco obtiene utilidades no 
que se elevase:¡, las compras del mínimum del solo pam no exijir la garan~hl asegurada por el 
contrato; el alto pr~cio obtenido en las setenta Estad), sino que para de\'ol ver los fondos que 
mil tonehvlus le. p~rmitirán en todo MSO hacer indebidamente ha recibülo en pugo de una ga~ 
propuesta parr, el resto de dicho consumo, en rantía no debida. 
condiciones desiguales a las de sus competido' Yo no encuentro en este antecedente, no obs-
res. tan te, una fuerzA. real i efectiva. 

Pero mucho fiel terno, dadas las malas prác- La raza o que se da es 1<1 de que desde hace 
ticas administrat;vas establecidas, que con este algunos años el Estado eshí. comprando a. la 
solo contrato o'btuviese la Compañía de Amuco Compañía una coni1iderable C>1utidad do caro 
la compra por ;mrte de la Empresa de los Fe· bon, de modo que esos contratos han llegado a 
rrocarríles del EJtado, de todo el carbon que darle utilidad. 
necesite en el S'-U", i que por un decreto se con Tengo a la vista el estado de las cantidades 
virtiese este contrato en un franco monopolio de carbon compradas por el Fisco i de él resul
para proveer a los ferrocarriles por ocho años. ta que se han comprado las si~uientes canti-

Son tan evidGutes estos inconvenientes del dades. 
proyecto en discuslon, que estoi seguro de que En el año 1896, setenta i un mil toneladas. 
no se convertirá en leí de la República. En 1897, sesenta i ocho mil. 

El señor IABNEZ.-Yo firmé el informe de En 1898, treinta i tres mil. 
la Comision que recomendaba la aprobacion de En 1899, setenta i cinco mil. 
este proyecto. En 1900, sesenta. i cuatro mil. 

En realidad, debo decir que no se hizo un Por comiguiente, si el Fisco deja de comprar 
estudio mui detenido de este asunto i yo firmé estas cantidades, las utilidades por razon del 
al informe creyendo que así se iba a evitar al flete de carbon, no habrian sido tales sino pér
Fisco un sacrificio importante pagando una didas. 
suma crecida en razon de la garantía que se El honorable Diputado'por Lináres dacia 
habia otorgado; pero en vista de que nada de que esta. Compañfatenía el monopolio de la. 
esto es cierto, en vista de que la. Compañía. se i venta.,deca.rbon alEstadcld~sto no es efeetilv.o. 
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El Estado adquiere anualmente doscientas mili Esto es absurdo, imcomprensible. La garan
toneladas, i las cantidades que ántes he apun-! tío del Estado se refiere solo al ferrocarril. 
t8do a?ÉÍno.iJ representan el cuarenta por ciento De la liquidacion practicada, el Estado re-
de esa sum,l, sultó deudor de veinticuatro mil libras, de las 

Por con~jgn1eute, no existe tal monopolio. que pagó sol:tm.'llte quince mil. El reskl de 
El señor VIAL UGARTE.-Yo creo, como nueve mil Sfl ha idG pagando con las entradas 

los honorables Diputados que han u."ado de la mismas de la Empresa, déscle que el Estado 
palabra, yue la Oámara no debe prestar su puso un interventor. 
aprobacíon a~ proydcto de leí en debate. El seño!' ECHE:-;'IQUS.---Cnn pE'rmiflo del 

E3te proyecto Tn trae beneficio alo-uno 111 señor Diputa'lo voi a ieer una parte del infor
Estado. En cambio se acepta una compra que me del señor I.yon, referent,e!lo lo que está di
no sé hasta qué punto pueda obligar a la Com· cien do Su Señoría.-(Leyó) 
pañía. El señor UNDURRAGA.-Le hf1 comprado 

El señol' UNDURRAGA,-Se trata de dos el Fisco este año sesenta i cuatro mil toneladas 
Oompañías completamente indenendicntes, ho· de carbon 11 la Compañía 
norab1e Dipntadc.. L El señor VIAL UGARTE. - Se ha tocado 

El señor VIAL UGARTE.-Perfectamente; un punto intere~ante. El Estado ha comprado, 
Su Señorb me da el argumento que deseaba. a esta Empresa, durante los útimos cuatro o 

Se trata de dus :30mpañÍas: una qne esplota cinco años, cantidades de carbotl que alcanzan, 
el ferrocarril i otra que esplota. el carbono término medio, f1 sesenta mil toneladas anua-

~Ie parece que la primera dilijencia seria les; i esto sin tener obligí\cion algnna. 
averigtJítI' si ti.ene esta Compañía la represen- Me voi a hacer cargo de eskt observacion. 
tacion del ferro~arril d0 Arauco, para ~aber si Decia, Su Señoría que si el Estado no vprifi-
puede o no renunc'ar a la g'uantía del Estado. cara la compra de este carbon, la Com:mñía. 

Esta clmumt1'.neia gravísima la considero tendria una disminucion en sus entradl1,-¡ por 
bastnnte para resolver la cuestion en debate; fletes, i los beneHeios que Su Señoría reconoce 
pero quiero,torca'.' en cuenta las obsprvílcione:s que le acarrearían p. la ComparlÍa .csta" co~
que se han lJ.eeho. pras de carbon por el Estado, tendnan que h-

Se dice que la esencia de este negocio con· mitarse. 
siste en libertar al Fisco del pago de la ga- Bien, seüor, es el hecho que esta Compañia 
rantía. _. de ferrocarril acarrea el carbon de tochl~ las 

Ei honorable Diputado por CaupoJican ha minas que existen a las inmediaciollPR i es 
demostrado que en el último seme.'ltre no solo tambien un he.:ho que hai en esa rejion (xce
se ganó lo necesario para pagar el ¡nteres de dente de carbon i excedente de pedidos para 
cinco por cie!lto que el Est.ado garantiza, sino llevar carbon haRta la estacion de Che pe en 
que quedó un sobrante de siese mil libras, para Concepcion. 
habh.r en números redondos. De manesa, que si el Estado no comprara el 

Con esta suma se alcanzó hasta pagar parte carbon a esta Compañía, lo adquiriria de otras, 
de las diez mil libras que el Estado pagó ante· que tambien negocian con este artículo, i, en
riormente como interes del capital invertido en t6nce'l, se Verificada únicamente un cambio de 
esta obm, quiel'O hablar con claridad. La Em- vendedor, sin pet:juicio alguno pam la Ov:npa
presa cobró al E~tado la SUIIlU de úllUrenta i ñía, puesto que el carbon que adquiriera el Es
cinco mil libras por intereses no alcanzados. tado tendria qu:'l trasportarse por el ferrocarril 

En ese cobro no í\honaba un centavo por los de esta Compañía i los fletes de esos trasportes 
derechos de l'am¡¡.laje i desvío que, como sabe tendrian que ser los mismos que In. Oompañía 
la Cámara, son bastante subidos, i aplicaba a la pagará por traer su ¡eropio carbono 
misma Compañía el flete uel carbon acarreado A la \Jompañía, pues, debería serlo igual que 
desde las minas: todo lo cual disminuia la can- se le adquiriera carbon a ella o a cualquier 
tidad reclamada por lo ménos en un cincuenta establecimiento de los allí existente, ya que el 
por ciento. flete de trasporte de ese carbon viene a beme-

La Compañía alega tener derecho a traspor- ficiar en todo caso al ferrocarril de la Oompa.-
tal' el carbon (10 sus minas libre de porte. ñía de Arauco. 

A la época de la concesion de la garantía, la Hace un momento el honorable Diputado 
empresa no tenia minas, de manera que éstas por Caupolícan ha aludido a un contrato cele
han podido pertenecer a otra persona distinta brado entre el señor Raval i la Compañía. 
de la Empresa. No pudiendo el señor Raval conseguir los 

¿De dónde saca ent6nces derecho ella para carros necesarios para tra.sportar su carbon, ha. 
escusar del pago de flete el carbon de sus mi- celebrado el contrato que ha leido, hace un íns
nas cuando estos negocios no tienen mas de tante, el honorable señor Echenique, segun el 
comun que el de pertenecer a un mismodueñ'o?cual; si el proyecto que está. pendiente de l~ 
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consideracion del Congreso fracasa, la Compa· 
ilía no facilitará los carros que se le han pedi
do. Es decir, que miéntras no le t0quen su caro 
bon, miéntras no se proporcione fletes por el 
·carbon que le compre el Estado, se negará a 
dar carros; pero sí los dará cuando el Kitado 
se comprometa a comprarles las setenta mil 
toneladas de carbon de que se habla en el pro· 
yecto. 

Naturalmente, una vez qne haya cubierto la 
garantía le conviene aumentar en cuanto sea 
posible sus fletes. 

El señor ROCUANT.-Me parece que la ra· 
zon que ha tenido la Compañía de Arauco para 
no comprometerse con el señor Raval, es una 
mui sencilla i que voi a esponer. 

Sin la proteccion del Gobierno el ferrocarril 
de que es dueño la CompailÍa., se paralizará., i 
paralizándose el ferrocarril, tendrá el FiEco que 
pagar lisa i llanamente la garantía del cinco 
por ciento. 

El señor IBANEZ.-Pero la Compañía ten 
·dria que pagar a su vez la garantía. 

El señor ROCUANT.-¿Por qué? Eso no 
está estipulado en el contrato. 

El señor IBANEZ.-Pero está estipulado 
que deberá mantenerse el ferrocarril en esplo· 
,tacion; de manera que desde el momento en 
,que la COlnpañía paralice el ferrocarril, deja de 
cumplir el contrato en una de sns partes prio. 
<cipales. 

El señor VIAL UGARTE.-Yo sigo creyen
do que no es conveniente, bajo ningun concep
to, esta obligacion que se va a imponer el Es
tado de comprar setenta mil toneladas de car 
bon al año. 

Es sabido, que la diferencia normal entre el 
precio del carbon p:Iesto en Chepe i el que se 
adquiere en Y alparaiso, es de tres a cuatro 
pesos. 

Como el contrato establece que se reducirá 
en un peso cincuenta centavos solamente el 
precio de la tonelada de carbon, tomando como 
base para la rebaja de precio del carbon que el 
Estado adquiera en Valparaiso para el resto de 
BU prevision, va a resultar que en todo caso la 
Compañía obtendrá una ganancia de dos o dos 
pesos cincuenta centavos por tonelada, segun 
el mismo contrato. 

Ahora, ¿qué seguridades se han tomado para 
recibir un carbon de buena calidad? El contra 
to dice que, cuando haya discordancia sobre la 
calida:i, resolverá el señor Ministro de Indus
tria, de acuerdo con un representante de la 
Compuñia. A parte de esta gt\rantía, que, a mi 
juicio, es ilusoria, existe la otra de que el car
bon, segun se establece, debe ser aroeado. 

En esto de arnear hai mucho que ver. ¿Se 
arneará el carbon como se arnea la cebada o la 
albUa? Segun com') sea. la red, resultará lo 

bueno o malo de la arneadura. Todo depende 
de la manera como s~ haga la operacion. Puede 
una persona obligarse, por ejemplo, a entregar 
trigo arneado i entregar basura. No servirá de 
nada esa condicion, si no se establece cómo d~
berá ser la reja i la forma de la arneadura. 

Por otra parte, se sabe que la Compañia tie
ne tres Illinas que producen carbon de muí di
varsa calidad. La Conlpañía dando arneado el 
carbon, puede impunemente dar del malo en 
vez del bueno i hacerse pagllor mui buen precio. 

Se dice que si no se contempla a la Compa
ñía, ésta no le venderá entónces cflrbon al Es
tado. 1 ¿a quién se lo venderia? ¿No sabemos 
que el Estado es su mayor cliente? Es eviden
te que no puede resistirse a venderle al Fisco, 
porque la Compañía seria la primera en reci
bir perjuicio. 

Lo que hai de cierto es que la empresa está 
recibiendo pingües beneficios. 1 a este respecto 
es curioso observar que, adema8 de cobrar ra· 
malaje excesivo a las otras c0mpañías, no se 
abona lo que produce la movilizacion o flete de 
su propio carbono Si esto se liquidar!l., resulta
rian inmensas entradas a su favor, i se veria 
que el Fisco ha estado pagando demas la ga
rantía. 

¿Quién puede creer que la Compañía se sa· 
crifica por servir al Fisco i que quiere ser hasta 
obsequiosa con éste, al aceptar este contrato? 

Lo que es por mi parte, realmente no seré 
yo tan candoroso para crel::rlo. 

Lo único que debemos pensar es si no seria 
llegado ya el momento de adquirir ese ferroca· 
rril, que es mal servido por la Compañia, con 
grave dalla de los dueños de las dema!'! minas 
de corbon de esa zona. El Estado deberia hacer 
el sacrificio de comprarlo, con el objeto de esti· 
mular la industria carbonífera en Araueo i el 
mui principal de abaratar el artículo. 

El señor PADILLA.-Debo recordar al se
flor Presidente que solo se acordaron veinte 
minutos para la discusÍon de este proyecto. 

El "eñor ROOUANT.-Efectivamente; pero 
es el hecho que ya ha trascurrido casi toda la 
segunda hora. Mas valdria dar conclusion a 
este asunto. 

El señor COÑCRA (vice President~ ). -
¿Consiente Su Señoría en que continúe la dis' 
cusion de este a"iunto? 

El señor PADILLA.- Su Señoría, va a ter
minar por hacerme aparecer como un porfiado. 

El señor ROOUANT.-Encuentro mui inte
reoantes las observaciones del honorable Dipu
tado por Santiago, porque ha tomado la cues
tion, a mi juicio, como ha debido considerarse. 
Este contrato ¿prcduce perjuicios al Fisco o 
solo le produce ventajas? Porque no creo que 
valga la pena de discutir si la Oompañia se va 
a beneficiar o perjudicar. 
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Voi a ocuparme, entónces, de los puntos to - este proyecto; i su refutacion me parece q1J8 
eados por él señor Diputado referentes a los deja evidenciadas sus ventajas. 
perjuicios que este contrato puede acarrear al El seflor COY ARRUBIAS (don Manuel A.) 
Estado. -Este asunto es de mucha importancia i la 

El señor Diputado ha dicho que esos perjui- Cámara no ha de querer resolverlo de lijera. 
cios son que el carbon se va a vender con una Como el señor Ministro del ramo no se encuen
diferencia de un peso cincuenta sohre el precio tra en la sala para qll.e dé las esplicaciones que 
en que puede adquirirse en Valparaiso. hacen falta, yo, que tengo mi opinion formada 

Dice el señor Diputado que la diferencia sobre el proyecto, estimo conveniente que S8 
efectiva es de tres pe~os, luel!o la Compañía postergue la discu~ion hasta que el señor Mi. 
va a ganar un peso cincuenta centavos. No nistro pueda encontrarse presente, a fin de que 
creo que estas observaciones tengan fuerza, todos los señores Diputados queden en si tus,
porque si es cierto que hai una diferencia de cion d e formarse con::iencia clara sobre la. 
precio, hai que tomar en considcracion que de cuestiono 
Chepe a Valparaiso hai un flete que pagar. Si hoi quedara el proyecto aprobado en je-

De manera que como este carbün va a ser neral, en la discusion plJrticular se le podrían 
trasladado a Valparaiso, no existe la diferencia hacer las enmiendas que hiciera necesarias el' 
que ve el honorable Diputado. interes público; pero en el caso de que fuere. 

Otra. consideracion que ha hecho valer Su desechado en jeneral, ya no habria lugar des
Señoría. es la de que la. Compaílía. no continua- pues a llevar el proyecto adelante, aun cuando 
rá devolviendo al Fisco el pago de las primas el Mini;¡tro viniera a apoyarlo con mui buenas 
que haya desembolsado. Pero el medía de in- razones. 
demnizarse queda en manos del Físco, com- Hai, pues, conveniencia en aplazar la. discu
prando una. mayor cantidad de carbon, en ga.. sion h!1sta que se encuentre presente el señor 
rantía. de lo que ha pagado. Ministro. Yo no hago indicacion de a plazo.-

El señor VIAL UGARTE.-EEta no es com- miento, pero insinúo la conveniencia que él 
pensacion para el Fisco, cvmo no lo sería para tendria. 
Su Señoría. el que, para reembolsarse de una El s 'tlilr DIAZ.-Yo hice indícacion en el 
pérdida, comprara mercaderías por el doble 1

1 

dia p.f;J, que se tratara de este asunto en esta 
valor de su precio. Es claro que miéntras ma.s sesiotl, í me veo en el caso de deeir unas pocas 
comprara mas perdería. pala'·,a? 

El señor ROCUANT.-No es exacta la com- El ;.eñor PADILLA.-Yo me opongo a que 
paracion, porque se trata aquí de comprar a un se continúe en eE,ta discusion, pues ha pasado 
precio equitativo. sobradamente el tiempo que se le habia desti-

La tercera objecion que se ha hecho es la de nado. 
que el calbon puede ofrecerse mal arneado. El señor CONCHA (vice-Presidente) - Pa· 
Esto es posible, pero no probable. Tampoco es saremos entóncel'l a otro asunto. 
un peligro para el Fi~co, pue¡.¡, segun otra cláu- VARIOS SENORES DIPUTADOS. - ;Se 
suh\ del contrato, se entiende que el carbon puede votar en jeDera1 el proyecto. 
tendrá que ser de buena calidad; siendo llama- El señor CONCHA(vice Presidente).-¿De
do a dirimir la controVtr~ia qU0 a este reFpec- seaban hacer uso de la palabra los honorables 
to se su¡;cite el honor<¡ble Ministro de Industria. Diputados por San Felipe i COllcepcion? 

Podria dtcirse que eHte no es un ccntrato El señor DIAZ.-Yo renuncio, señor. 
contemplado en nuestro Código Ci.vil; pero El señor CONOHA (don Malaquias).-Yo 
tampoco fS valedera esta ubjecion si se tiene tambien renuncio a la palabra, con tal que se 
presente que éste es un contrato-Iei. vote. 

En COIltra de estas objeciones hai que oponer El señor PADILLA.-No me opongo a que 
las ventajas que n·portará al Fisco este con- se vote el proyecto, señor Presidente; me he 
trato, por t:l cual 8e procura la liquidacion to- opuesto solo para el caso de que continuara. el 
tal de todas las CUentas pendientes con la Com debate. 
pañía, que ya c!<Ulcnzaba. a su;citar dificulta' El señor CONCHA (vice-Presidente).-En~ 
des, que ee traducirían deapues en largos i tónces, doi por cerrado el debate, i pongo en 
onerosos jitijiof'. votacion jeneral el proyecto. 
ItPor otra parte, la Compañía, que nada ha El proyecto resultó aprobado en jeneralpor 
pagado por servicio de ramalaje i desvío, ten- diezisiete votos contra dieJ, habiéndose abste
drá ahora que allanarlos, imputándose estos nielo de votar tres señores Dip'utado8 
va.lores a la disminucion de la garantía que Al votar: 
pesa sobre el Estado, i que debe pagar. El señor CONCHA (don Malaquías).-Voto 

Me parece haber dejado contestadas todas que si, porque el proyecto :es muí beneficioso
las objeciones que se han hecho en contra de para el pais i no perjudica a na.die. 
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El señor MUNuz.-Voto que nó, porque 
estimo mui perjudicial el proyecto. 

El señor ALEMANY.-No voto, porque no 
se me dió tiempo para combatir el proyecto, 
que es sumamente perjudicial para los intere· 
ses del Estado. 

Ei señor HUNEEUS.-Sí, porque me pare 
ce indecoroso que el Fisco tenga pleito por la 
garantía que ha otorgado. 

El señor DIAZ.-Si, por la mísma razon que 
el señor Huneeus. 

Aduana de Arica 

El señor DIAZ.-iCu:ü es la tabla para ma
pana, señor Presidente? 

El señor CONCHA (vice-Presidentel,-El 
proyecto que fija el número de Diputado~ i Se
nadores. 

El señor ROBINET.-¿Por qué no aprove· 
chamos los diez minutos que quedan despa
chando el proyecto relati\-o al puerto de 
Arica? 

El señor CONOE A (vice·Presidellte ).--Este 
proyecto tiene acordado preferencia para la 
sesian del lún8s; pero si no hai inconveniente 
por par"e de la Cámara, se podría tratar desde 
luego por ser breve. 

Acordado. 

Sala de Comisiones, 17 de enero de 1902.
Cárlos T. Robinet, Diputado por Tarapacá.
R. Zuaznábar.-D. Vial Ugarte.-Jose A. 
Verdugo.-M. Domingo Correa. 

El proyecto dice así: 

«Artículo único.-Los derechos de interna
cion impuestos por la leí número 980, de 23 de 
diciembre de 1897, serán cobrados en la Adua
na de Arica con una rebaja de treinta por 
ciento. 

Rejirá esta lei quince días despues de haber 
sido publicada en el Diario Oficial.» 

El señor CONCHA (vice-Presidente).-En 
discusion jeneral i particular, si no hai oposi
cion, por constar de un solo artículo el pro
yecto. 

El señor CONCHA (don Malaqufas).-De
searia oir al señor Ministro de Hacienda o a 
algunos de los miembros de la Comision, las 
razones de este proyecto, 

Entiendo que las mercaderías internadas en 
los puertos chilenos, como Arica, son reínter
nadas sin pagar derechos de aduana en otros 
puertos. 

El señor SALINAS.-Este proyecto tiene 
por objeto encausar por Arica el comercio de 
Bolivia que hoi, por culpa nuestra, ha tomado 
la vía de MolIendo. 

Se va a leer el proyecto. 
El seuor SECRE'I'ARLO.-Ei informe 

Ahora la übservacion del honorable Diputa
dice: do no tiene importancia porque hai un decreto 

vijente 'iue dispone que las mercaderías que se 
«Honorable Cámara; reembarcan en el puerto de Arica, deben vol~ 

El 24 de agosto del año reciéncemente pasa· ver a pagar derechos en todo;; los otros puer
do, la Comision de Haciencld. despues de un tos de la República; pero, si hubiAra duda.s 
ma,duro estudio, informó favorablemente el sc,bre el particular, esta misma disposicion 1'0-
proyecto de lei, propuesto por el Presidente de dria establecerse en el proyecto agregándole 
la. República, que reduce en un treinta por un nuevo artículo. 
ciento Jos derecho!'! de aduana que, confoí'me a Así podríamos despachar sin inconveniente 
la lei aduanera vijente, se cobran en el puerto alguno un proyecto de importancia interna-
de Arica. cional que tiende a evitar un erl."Or nuestro. 

Puesto en discusion el pr,)yecto e inrorme El señor CONCHA (don Malaquífls).-Toda 
de la Comision de Hacienda, ill Honorable Cá· lei de escepcion ea grave i por esto necesito 
mara, a propuesta de uno de sus individuos, imponerme bien del alcance de este proyecto, 
remitió nuevamente el prOyEcto en demanda Yana sé a quien va él a favorecer; no sé si 
de un nuevo dictámen, que aclarase ciertos es· hai en Iquique casas intere~adas en esta rebaja; 
crúpulos que en el curso de k di,cusion se ha· ni sé si conviene dar a los habitante., de Tacna. 
bian insinuado. i Arica el pri vilpjio de obtener los artículos 

La Comision de Hacienda h", yuclto a recon. ' imputados a un precio inÍ'.lrior al resto de los 
sideral' i a meditar su anterior dictámen de 24 habitantes de la República. 
de agosto de 1900 i pone en noticia de la Ha· Por esto, deseo conocer mas detenidamente 
norable Cámara que el fruto de su nuevo es- los antecedentes de este asunto. 
tudio ha sido afirmarse en la id·a de que debe El seflor OONCHA (vice-Presidente).-Cú
aprohuse el proyecto del Pre.'iidente de la Re- mo ha llp~ado ~a hora i se ha pedido .ademas 
pública que modifica los derechos de interna- segunda dlscuslOn, leva.ntaremos la seSlOn, 
cion que deben cobrarse en el puerto de Arica,: Se levant6 la se8ion. 

El señor Ministro de Hacienda, que se ha I 

asociado al trabajo de la Comision, es de igual I 

parecer. j 
M. E. CERDA, 

Jefe de la Redaacíol1 


